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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 
 
Manizales, Caldas abril seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
                     A.S. 278 
 
ACCIÓN:  ACCION POPULAR                                     
DEMANDANTE: GERARDO OSORIO ZULUAGA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANIZALES Y OTROS 
RADICADO:      17001-33-31-003-2010- 00886-02  
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veintidós (2022) (fls. 133 al 43 del Cuaderno No. 04).  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente Auto archívese las 

diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 37 de abril de 2022 
 
 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 
Secretaria 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

     

 

Manizales, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

            

 A.S 277 

Radicación: 17001-33-33-002-2015-00022-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Karen Alexis Cardona Narváez  

Demandados: 

  

Municipio de Norcasia  
 

 

Se pone en conocimiento de las partes el contenido del oficio de fecha 27 de 

diciembre de 2021, procedente de la Dirección Regional occidente del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses1. 

 

Para el efecto, se les concede a las partes el término de tres (03) días para que realice 

el pronunciamiento que consideren pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
 
Plcr/ P.U 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 08 de abril de 2022 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

                                                 
1 Fl 156 01Cuaderno1 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES  

 

 

Manizales, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase por contestada la demanda por parte del Ministerio de Justicia1, la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios2, Ministerio de Salud3, el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario- Inpec4 y el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR 

Caprecom Liquidado5. 

 

Se reconoce personería a los abogados Ana Belén Fonseca Oyuela, Fabio Rodríguez 

Díaz, Johana del Pilar Bohórquez Ramírez, Erly Darío Torres Orjuela y Liliana Vélez 

Castiblanco, como representantes judiciales de las entidades acabadas de mencionar, 

respectivamente. 

  

Revisada las contestaciones de la demanda, el Ministerio de Justicia, la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios, el Ministerio de Salud y el Inpec, propusieron la 

excepción denominada falta de legitimación en la causa por pasiva. Sobre este medio 

defensivo se precisa que, por estar dirigida a controvertir la responsabilidad de las 

entidades respecto de las pretensiones de la demanda, hace referencia a la legitimación 

material en la causa. Esta constituye una excepción de fondo que habrá de ser resuelta 

                                                           
1 Fls 550 a 555 02Cuaderno1A 
2 Fls 562 a 609 02Cuaderno1A 
3 Fls 611 a 631 02Cuaderno1A 
4 Fls 682 a 850 03Cuaderno1B 
5 Fls 851 a 861 03Cuaderno1B 

Interlocutorio: 

Radicación: 

272-2022 

17001-33-39-007-2017-00403-00 

Medio de Control: Reparación directa 

Demandante: José Arley Cardona Gil 

Demandados: 

             

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y 

otros 

 



en la sentencia y no en esta instancia procesal, de acuerdo con la tesis aplicada tanto 

por el Consejo de Estado6, como por el Tribunal Administrativo de Caldas7 

 

Las demás excepciones planteadas se relacionan con el fondo del asunto y por ello, su 

análisis y decisión se tratarán al abordar el problema jurídico. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia 

Inicial el próximo MARTES SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 

4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes para efectos de 

coordinar la realización de la diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 08 de abril de 2022 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

                                                           
6 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
7 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Manizales, Caldas, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2019-00192-00 

Demandante:  JUAN JOSÉ MARÍN JIMÉNEZ 

Demandados:     LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

La suscrita Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que en atención y cumplimiento a lo ordenado 

por la Señora Juez en auto del 01/04/2022, proferido dentro del proceso de la referencia, en la fecha 

se REGISTRA EN EL APLICATIVO JUSTICIA WEB SIGLO XXI PARA NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO el día hábil siguiente “en los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. el auto emitido el 6 de 

noviembre de 2019 que inadmitió la demanda, decisión contenida en la página 31 del archivo pdf titulado 

“01CuadernoExpedienteDigitalizado” del expediente electrónico”, tal como fue dispuesto.  

 

Tanto al listado del estado, como a la providencia notificada (se adjunta a continuación de la presente 

constancia), se puede acceder a través de la PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, en donde 

encontrará los ESTADOS ELECTRÓNICOS de nuestro Juzgado (en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 201 CPACA), para mayor facilidad haga clic sobre el siguiente enlace que lo llevará 

directamente al MICROSITIO WEB DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/474 

 

Así mismo, SE DEJA A DISPOCISIÓN DE LAS PARTES Y SUJETOS PROCESALES EL EXPEDIENTE 

DIGITAL (ENLACE) del proceso de la referencia, donde podrán apreciar todas las piezas procesales 

y en lo sucesivo podrán tener acceso al expediente digital conformado para su causa, desde cualquier 

lugar y a cualquier hora que lo consulte, vínculo que valga la pena resaltar es absolutamente 

fidedigno a la realidad procesal puesto que sincroniza automáticamente con las actuaciones que va 

teniendo el trámite, por ello, les rogamos conservarlo hasta la terminación del mismo, para evitar 

enviar dos veces un mismo documento y así evitar reprocesos por parte del Despacho, que van en 

detrimento de la eficaz y pronta justicia:  

  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EqchvxwRGZhLp8P7e8z

6VbEBucs2D9p565-6xMjmKGSR7g?e=CQKKEW 

 

Se firma en constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia se notifica en el Estado del 08/04/2022 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA – Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EqchvxwRGZhLp8P7e8z6VbEBucs2D9p565-6xMjmKGSR7g?e=CQKKEW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EqchvxwRGZhLp8P7e8z6VbEBucs2D9p565-6xMjmKGSR7g?e=CQKKEW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EqchvxwRGZhLp8P7e8z6VbEBucs2D9p565-6xMjmKGSR7g?e=CQKKEW


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022) 

            

SUSTANCIACIÓN: 256-2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2019-00192-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JUAN JOSÉ MARÍN JIMÉNEZ          

DEMANDADO:  LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS 

 

Con proveído del 28 de octubre de 2021 se resolvió estar a lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Caldas en relación con el auto del 1 de octubre de la misma 

anualidad que declaró la nulidad de lo actuado con posterioridad al proveído del 6 de 

noviembre de 2019 que inadmitió la demanda y en consecuencia se ordenó por el 

superior notificar en debida forma aquella providencia.   

 

En vista de lo anterior, por la Secretaría del Juzgado NOTIFÍQUESE por estado 

electrónico, esto es, en los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. el auto emitido el 6 

de noviembre de 2019 que inadmitió la demanda, decisión contenida en la página 31 del 

archivo pdf titulado “01CuadernoExpedienteDigitalizado” del expediente electrónico.   

 

CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

 

SMAR/Sust. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO No.  17001-33-39-007-2019-00192-02 

PROCESO  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

ACCIONANTE JUAN JOSÉ MARÍN JIMÉNEZ  

ACCIONADO  LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

accionante contra el auto proferido por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Manizales de fecha 14 de enero de 2020, por medio del cual se 

rechazó por no corrección, la demanda de la referencia.  

ANTECEDENTES 

 

Por medio de apoderado, JUAN JOSÉ MARÍN JIMÉNEZ  instauró demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,  solicitando la nulidad  del 

acto ficto negativo configurado el 26 de mayo de 2019, frente a la petición elevada 

el 26 de febrero de 2019, en cuanto negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

 

Mediante auto del 06 de diciembre de 2019 el juzgado ordenó corregir la 

demanda en el sentido de adecuar el poder conforme el artículo 74 del CGP. 

Dicho auto fue notificado por estado del 07 de noviembre de 2019, sin embargo, 

no existe en el expediente digitalizado, prueba del envío del mensaje de datos.  

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
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El Juzgado de primera instancia a través de auto del 14 de enero de 2020, con 

base en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, rechazó la demanda por no corrección.  

 

Argumentó el A quo, que vencido el término otorgado a la parte accionante para 

que corrigiera la demanda, no se allegó la corrección por lo que se procede a 

rechazar la demanda por no corrección. 

 
FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

 

Manifestó el apoderado de la parte actora que, en el presente caso, el auto por 

medio del cual se ordenó la corrección fue indebidamente notificado, toda vez 

que no se envió el mensaje de datos al correo informado por la parte actora en 

el escrito de la demanda. 

 

En este orden de ideas, no procedía el rechazo de la demanda, por lo que se 

deberá dejar sin efectos el auto proferido por la Juez de instancia por medio del 

cual se terminó el proceso por rechazo. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Problema jurídico 

 

 Corresponde al Despacho determinar si en el presente caso el auto por medio 

del cual se ordena corregir la demanda fue debidamente notificado, a efectos de 

determinar si procedía o no el rechazo de la demanda por no corrección.  

 

Marco normativo  

 

El artículo 170 del CPACA establece:  

 

ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se 
inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos 
señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el 
que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se 
rechazará la demanda. 
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Respecto de la notificación de las providencias el artículo 196 del CPACA 

establece:  

ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS 
PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes 
y demás interesados con las formalidades prescritas en este 
Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código de Procedimiento Civil. 

 

Ahora bien, respecto de los autos que deben notificarse personalmente el artículo 

198 del CPACA señala:  

 

ARTÍCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL. Deberán notificarse personalmente las 
siguientes providencias: 
 
1. Al demandado, el auto que admita la demanda. 
 
2. A los terceros, la primera providencia que se dicte respecto 
de ellos. 
 
3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda, salvo 
que intervenga como demandante. Igualmente, se le 
notificará el auto admisorio del recurso en segunda instancia 
o del recurso extraordinario en cuanto no actúe como 
demandante o demandado. 
 
4. Las demás para las cuales este Código ordene 
expresamente la notificación personal. 
 

Conforme a lo anterior encuentra el Despacho que el auto por medio del cual se 

inadmite la demanda no es de aquellos que deban ser notificados personalmente, 

por lo que su notificación debe regirse por lo establecido para la notificación por 

estado electrónico.  

 

Así las cosas, respecto de la notificación por estado electrónico el artículo 201 del 

CPACA, vigente para la fecha de notificación del auto por medio del cual se 

inadmite la demanda de la referencia, establecía:  

 

ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los 
autos no sujetos al requisito de la notificación personal se 
notificarán por medio de anotación en estados electrónicos 
para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. 
La inserción en el estado se hará el día siguiente al de la fecha 
del auto y en ella ha de constar: 
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1. La identificación del proceso. 
 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama 
Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador 
durante el respectivo día. 
 
De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará 
certificación con su firma al pie de la providencia notificada y 
se enviará un mensaje de datos a quienes hayan suministrado 
su dirección electrónica. 
 
De los estados que hayan sido fijados electrónicamente se 
conservará un archivo disponible para la consulta permanente 
en línea por cualquier interesado, por el término mínimo de 
diez (10) años. 
 
Cada juzgado dispondrá del número suficiente de equipos 
electrónicos al acceso del público para la consulta de los 
estados. 
 

Ahora bien, el Consejo de Estado respecto de la notificación por estado 

electrónico, mediante providencia del 16 de mayo de 20191 señaló que el mensaje 

de datos hace parte de la notificación por estado electrónico, en los siguientes 

términos:  

 
No obstante lo anterior, tal y como lo precisó el apelante en su 
recurso, tanto la Sección Segunda como la Cuarta de esta 
Corporación igualmente se han pronunciado sobre este mismo 
particular al resolver acciones de tutela, y han coincidido en 
señalar que el envío del mensaje de datos comunicando la 
notificación por estados electrónicos de que trata el artículo 201 
del CPACA hace parte integral de dicho acto procesal, siendo 
por ende obligatoria dicha remisión, destacando que la omisión 
de la misma configura una vulneración de los derechos 
fundamentales al debido proceso, a la defensa, y al acceso a la 
administración de justicia. 
  
Así, en providencia de 14 de septiembre de 2014, la Sección 
Segunda2, precisó lo siguiente: 

 

                                                 
1 C.E, Sección Primera, C.P: OSWALDO GIRALDO LÓPEZ; Bogotá D.C., 16 de mayo de 2019; R.N: 15001-23-

33-000-2017-00510-01 

 
2 Proferida dentro de la acción de tutela con radicado número 27001-23-31-000-2017-00038-01 (AC), Consejero 

Ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas. 



17001-33-33-002-2020-00121-02 Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

A.I. 287 

 

5 

“Para la Sala es necesario tener en cuenta que cuando la 
notificación se efectúa por estado, también se debe enviar 
un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su 
dirección de correo electrónico, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo mencionado anteriormente, así 
las cosas, es obligatorio enviar por correo electrónico un 
aviso de la notificación que se efectúa por estado. 
 
La Sección Cuarta de esta Corporación, mediante 
providencia proferida el 24 de octubre de 20133, sostuvo 
que es un deber del secretario, enviar un mensaje de 
datos el mismo día de la publicación del estado en la 
página web de la Rama Judicial, a quien haya 
suministrado la dirección de correo electrónico, 
informándole sobre dicha notificación. 
 
[…] 
 

En un caso similar, la Sección Primera se pronunció en sede de 
tutela sobre el tema objeto de esta controversia4, amparando los 
derechos fundamentales al debido proceso y defensa de los 
accionantes al considerar que los autos que inadmitieron y 
rechazaron la demanda por ellos presentada eran susceptibles 
de ser notificados por estado, por lo cual, resultaba obligatorio 
para el juzgado cumplir con lo ordenado en el artículo 201 del 
CPACA y enviar el correspondiente mensaje de datos 
informando sobre la existencia de una actuación de su interés. 
Concretamente la Sala señalo:  

 
Ahora, en lo que hace referencia al envío del mensaje de 
datos, estipulado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011, la Sala comparte la posición del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, que en buena hora señaló 
que dicha norma contempla una obligación para los 
funcionarios judiciales, consistente en remitir un 
correo electrónico cuando se produzca una 
notificación por estado, a las personas que hubiesen 
suministrado la información para tal finalidad, y su 
omisión genera una vulneración inexplicable de los 
derechos fundamentales al debido proceso y a la 
defensa de las personas a las cuales hay que remitirle 
la misma. 
 
[…] 
 
Es pertinente resaltar que el artículo 201 establece la 
obligación de enviar un mensaje de datos de las 
notificaciones hechas por estado, a quienes hubiesen 
suministrado la información respectiva para tal fin, 
situación que bajo ningún punto de vista requiere 
autorización expresa o especial, más allá de la anotación 

                                                 
3 Dentro del expediente 08001-23-33- 000-2012-00471-01 (20258) C. P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 
4 Fallo del 6 de diciembre de 2012, C. P. María Elizabeth García González, expediente núm. 2012-00463- 01. 
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de la dirección electrónica a la cual se remitirá el 
señalado mensaje de datos. Cosa distinta es lo 
establecido en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, 
que regula un evento adicional en el que se debe remitir 
la providencia propiamente dicha, el cual sí requiere la 
aceptación expresa de la notificación por medios 
electrónicos. 
 

Es claro entonces que el mensaje de datos hace parte de la 
notificación por estado que regula el artículo 201 del CPACA, de 
ahí que el Consejo de Estado haya señalado en varias 
oportunidades que es una obligación del secretario de la 
correspondiente corporación o despacho judicial, enviar el mismo 
día de la publicación o inserción del estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial, un mensaje de datos al correo 
electrónico destinado para notificaciones judiciales, 
informando sobre la notificación por estado electrónico ocurrida 
dentro del proceso del que es parte.  
 
[…]” (Negrillas y subrayas del texto) 

               

Conforme a lo anterior, evidencia este Despacho que el mensaje de datos hace 

parte de la notificación por estado electrónico. 

 

En el caso bajo estudio, la Juez de Primera Instancia inadmitió la demanda 

presentada por la parte actora, el auto se notificó por estado electrónico del 07 de 

noviembre de 2019, pero se omitió enviar el mensaje datos al correo informado 

por el apoderado del demandante, manizaleslopezquintero@gmail.com y 

luzalavarezlopezquintero@gmail.com  (visible en el PDF nro. 001 que contiene el 

cuaderno principal de primera instancia). 

 

Teniendo en cuenta que la irregularidad se presentó frente al auto que inadmite 

la demanda, es una obviedad que conocer la orden de corrección de la demanda 

es indispensable para proceder a ello, a efectos de evitar un rechazo de la misma 

que impediría al actor acceder a la justicia, razón por la cual  esta irregularidad 

permite deducir que no se hizo en debida forma la notificación del auto, y ello 

conlleva a que no sea procedente el rechazo, puesto que la indebida notificación 

del auto inadmisorio conlleva a la declaratoria de nulidad de las actuaciones 

posteriores tal y como lo establece el inciso 2 del numeral 8 del artículo 155 del 

C, G, del P.: 

 

Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo 
o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 

mailto:manizaleslopezquintero@gmail.com
mailto:luzalavarezlopezquintero@gmail.com
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[…]. 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 
aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado 
de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código. 
 
Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán 
por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los 
mecanismos que este código establece” (Negrillas fuera del 
texto) 

 

Así las cosas, resulta evidente para este Despacho, que al no haberse notificado 

en debida forma el auto que inadmite la demanda, acarrea la nulidad parcial antes 

mencionada, por lo que debe dejarse sin efecto las actuaciones surtidas con 

posterioridad a ello. 

 

Por lo expuesto, debe concluirse que al no notificarse en forma debida el auto 

inadmisorio de la demanda al actor, queda viciada de nulidad las actuaciones 

posteriores, como en este caso el auto que rechaza la demanda instaurada por 

JUAN JOSÉ MARÍN JIMÉNEZ en contra de LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

Por tal motivo se dejará sin efecto el auto proferido por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales de fecha 14 de enero de 2020 , y se 

ordenará notificar en debida forma el auto del 06 de noviembre de 2019 por 

medio del cual se inadmitió la demanda de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo 

de Caldas,  

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado con posterioridad al auto 

del 06 de noviembre de 2019 por medio del cual se inadmitió la demanda 

instaurada por JUAN JOSÉ MARÍN JIMÉNEZ en contra de LA NACIÓN 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen, para que proceda nuevamente a notificar en debida forma el 

auto del 06 de noviembre de 2019 por medio del cual inadmitió la demanda de la 

referencia, otorgándole a la parte actora el término legal para corregir el escrito 

petitorio lo de su competencia y. continué con el trámite que corresponda.  

Háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo 

XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Manuel Zapata Jaimes 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 1 De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

79f53b0184a301c07ccd9a94d1707085d65a40a106b1b8a5dc4dd2d1e98a4b7c 
Documento generado en 01/10/2021 08:37:21 a. m. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico No. 178 del 04 de 
octubre de 2021. 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

                                                                              

 Interlocutorio: 271 -2022 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gabriel Arturo González Escobar 

Demandado:  Nación Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Radicado: 17001-33-39-007-2022-00052-00 

Asunto:  Declara impedimento 

 

ASUNTO 

 

Estando el proceso para decidir sobre su admisibilidad, se advierte una casual de 

recusación que impide a esta funcionaria judicial avocar su conocimiento por las 

razones que se pasan a exponer. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por autorización expresa del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, los jueces y 

magistrados de la jurisdicción de lo contencioso administrativo pueden declarase 

impedidos, o serán recusables, cuando se presente alguna de las hipótesis señaladas 

en el estatuto procesal civil.  

 

En ese orden de ideas, se observa que el numeral 1º del 141 del Código General del 

Proceso - C.G.P. establece como causal de recusación, que también constituye 

impedimento al tenor de lo dispuesto en el canon 140 ibídem, la siguiente:  

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 

siguientes:  



1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso. (…)  (Negrita del Juzgado)  

En aplicación de la pauta normativa parcialmente trascrita, advierte la suscrita 

operadora judicial que se encuentra inmersa en las causales de impedimento. De 

conformidad con el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P, tendría interés directo en 

el resultado del proceso habida cuenta que he conferido poder para promover 

reclamación en contra de la Nación - Rama Judicial, con el fin de que se me 

reconozca y pague la bonificación judicial como factor salarial y prestacional; 

condición similar a la que expone quien adelanta el medio de control que se estudia. 

 

En tal sentido, por el objeto de discusión en este medio de control,  la titular de esta 

sede judicial y los demás jueces administrativos de este circuito judicial, podrían 

eventualmente beneficiarse del pronunciamiento que al efecto se disponga por ser 

destinatarios de la bonificación judicial en calidad de funcionarios de la Rama 

Judicial; esta circunstancia permite establecer con suficiencia los supuestos de hecho 

establecidos en el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P. para declarar el impedimento 

esbozado.  

 

Frente al trámite de los impedimentos, el artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A., estableció: 

 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga 

en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. 

Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal 

para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto. 

 (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son 

susceptibles de recurso alguno. 

 

 



De acuerdo con lo anterior, esta Jueza se declara impedida para conocer del presente 

asunto y, en consecuencia, se ordena el envío del expediente al Tribunal 

Administrativo de Caldas (Sistema Oral) a fin de que se decida el impedimento; si 

es del caso, se designe conjuez para el conocimiento del asunto. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declárese que esta Funcionaria Judicial se encuentra impedida para 

conocer del presente asunto, por encontrarse incursa en la causal de impedimento 

establecida en los numerales 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, remítase la presente demanda al 

Tribunal Administrativo de Caldas (Sistema Oral) a fin de que se decida el 

impedimento y si es del caso designe conjuez para el conocimiento del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

Plcr/ P.U 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 08 de abril de 2022 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

 


